
 

Derechos y obligaciones por temas: Intimidad, privacidad y confidencialidad 

 

Artículo 13.– Derecho a la intimidad, privacidad y confidencialidad. 

 

1.– Las personas que se encuentren en el proceso de final de su vida tienen derecho a que se 

cuide su intimidad personal a fin de que todos los datos relativos a la asistencia sanitaria gocen de 

protección. 

2.– Igualmente, las personas a las que se refiere este artículo que se encuentren hospitalizadas 

tendrán derecho: 

 

a) A estar acompañadas, durante su permanencia en el hospital, por aquellos familiares o 

personas allegadas de su elección el máximo tiempo posible, salvo que ello pudiera 

perjudicar u obstaculizar la aplicación de los tratamientos oportunos. 

b) A contactar con su representante u otros familiares o allegados, para lo cual 

dispondrán de los medios adecuados. 

c) A las personas que deban ser atendidas en régimen de hospitalización se les procurará 

facilitar una habitación de uso individual y un espacio íntimo donde compartir sus últimos 

momentos con las personas de su elección y que en ese instante la acompañen. 

 

Artículo 21.– Permanencia de las personas que se encuentran en el proceso del final de su vida 

en habitaciones individuales. 

1.– Las administraciones, centros e instituciones competentes procurarán facilitar una habitación 

individual a las personas que, encontrándose en el proceso del final de su vida, han de recibir 

asistencia en régimen de hospitalización, a fin de garantizar la comodidad e intimidad requeridas 

por su estado de salud. 

 

2.– También podrá permanecer en todo momento, junto a la persona enferma, un familiar o una 

persona allegada. Las habitaciones deberán contar con un mobiliario adecuado para el descanso 

de la persona que ayuda en ese momento, y también se garantizará la limpieza y las dietas, en 

caso necesario. 

 


